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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE EVALUACIÓN

	1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PRUEBA



	Curso académico:
	
	Semestre:
	



	Centro:
	



	Grado / Máster Universitario:
	



	Asignatura:
	



	Grupo:
	



	Docente responsable:
	



	Departamento:
	



	2. TIPO DE CONVOCATORIA



Convocatoria:
	☐ Especial

	☐ Ordinaria

	☐ Extraordinaria



Modalidad de la prueba:
	☐ Escrita

	☐ Oral

	☐ Práctica

	☐ Especial

	☐ Mixta



	3. FECHA, HORA Y LUGAR DE REALIZACIÓN



	Fecha:
	
	Hora de inicio:
	
	Hora de fin:
	



	Aula / Laboratorio / Seminario / Espacio:
	



	Edificio:
	
	Campus:
	







	4. CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA



Descripción de la prueba y contenidos evaluados:
	






Duración de la prueba:
	Duración (minutos):
	



Criterios de evaluación y peso en la calificación final:
	





	5. INSTRUCCIONES PARA EL ESTUDIANTADO



El estudiantado deberá tener en cuenta las siguientes indicaciones:
☑ Presentarse con al menos 10 minutos de antelación al inicio de la prueba.
☑ Acreditar la identidad mediante DNI, pasaporte u otro documento oficial con fotografía.
☑ Apagar y guardar cualquier dispositivo electrónico antes del inicio de la prueba.
☑ Ocupar el lugar indicado por el profesorado responsable.
☑ No abandonar el aula durante los primeros 30 minutos ni en los últimos 15 minutos de la prueba.
☑ El estudiantado que llegue tarde no podrá incorporarse una vez iniciada la prueba, salvo criterio del profesorado.

Instrucciones adicionales específicas de esta prueba:
	





	6. MATERIALES PERMITIDOS Y PROHIBIDOS



	✔ MATERIALES PERMITIDOS
	✖ MATERIALES PROHIBIDOS

	Especificar:

•  
•  
•  
	Especificar:

•  
•  
•  



	⚠ ADVERTENCIA SOBRE EL USO DE MATERIALES NO PERMITIDOS

	• La utilización de cualquier material no autorizado durante la prueba será considerada falta grave conforme a la normativa de evaluación vigente.
• El profesorado podrá retirar el material no permitido y levantar acta de la incidencia.
• El uso de Inteligencia Artificial generativa u otras herramientas tecnológicas no autorizadas expresamente queda prohibido.
• El incumplimiento de estas normas podrá conllevar la calificación de suspenso (0) en la convocatoria correspondiente, con independencia de las medidas disciplinarias que pudieran derivarse.
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